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VISTO: 

Que desde el 31 de enero al 4 de febrero, del corriente, se llevó a cabo en el 

Palacio de Convenciones de La Habana, República de Cuba, el “Congreso Pedagogía 

2005. Encuentro por la unidad de los educadores. 1er. Congreso Mundial de 

Alfabetización”; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ciudad de La Plata ha participado en este evento educativo de carácter 

internacional, donde se abordaron problemáticas educacionales de gran importancia; 

Que dicho evento, fue organizado por el Ministerio de Educación de la Republica de 

Cuba, y que el mismo contó con el intercambio de experiencias en la solución de 

importantes problemas educativos actuales; 

Que se trataron temas como el perfeccionamiento humano y el enriquecimiento 

cultural de la niñez, la adolescencia y la juventud; 

Por lo que tan destacado acontecimiento merece el reconocimiento del pueblo de 

la Ciudad Capital de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 109: Declárese el Interés Educativo Municipal del Partido de La Plata, 

Capital de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a la realización del 

“Congreso Pedagogía 2005. Encuentro por la unidad de los educadores. 1er. 

Congreso Mundial de Alfabetización”, que se llevó a cabo en el Palacio de 

Convenciones de La Habana, República de Cuba.- 

ARTICULO 20: El presente será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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